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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior del país en 
comisión de servicios, al Coronel de la Policía Nacional del 
Perú Walter Luciano Chávez Peña, del 29 de noviembre 
al 5 de diciembre de 2015, a la ciudad de Ginebra – 
Confederación Suiza, para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Los gastos por concepto de viáticos 
y pasajes aéreos, incluyendo la tarifa única de uso de 
aeropuerto que ocasione el viaje a que se hace referencia 
en el artículo precedente se efectuarán con cargo a la 
Unidad Ejecutora 002: Dirección de Economía y Finanzas 
de la Policía Nacional del Perú, del Pliego 007, Ministerio 
del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

 importe  días  Pers.  Total US$
Viáticos US$ 540.00 5 X 1 = 2,700.00
Pasajes aéreos US$ 1,964.00   X 1 = 1,964.00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
de efectuado el viaje, el personal policial a que se refi ere el 
artículo 1º de la presente resolución deberá presentar ante 
el Titular del Sector un informe detallado, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos, así como 
la rendición de cuentas debidamente documentada por 
los viáticos asignados.

Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema no 
dará derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ LUIS PÉREZ GUADALUPE
Ministro del Interior
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Jefe de la Oficina de 
Infraestructura y Soporte Tecnológico 
de la Oficina General de Tecnologías de 
Información del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0311-2015-JUS

Lima, 23 de noviembre de 2015 

Visto; el Ofi cio Nº 823-2015-JUS/OGTI del Jefe 
de la Ofi cina General de Tecnología de Información; 
el Ofi cio Nº 3884-2015-OGA-ORRHH de la Jefa de la 
Ofi cina de Recursos Humanos de la Ofi cina General de 
Administración y el Ofi cio Nº 2073-2015-JUS/OGA de la 
Ofi cina General de Administración; y,     

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
Sistema Administrativo II, Nivel F-3, Jefe de la Ofi cina 
de Infraestructura y Soporte Tecnológico de la Ofi cina 
General de Tecnologías de Información del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

Que, de conformidad con la Resolución Ministerial Nº 
0275-2015-JUS, el cargo funcional de Jefe de la Ofi cina 
de Infraestructura y Soporte Tecnológico de la Ofi cina 
General de Tecnologías de Información, es de libre 
designación y remoción;  

Que, resulta necesario designar al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el Decreto 
Supremo Nº 011-2012-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y la Resolución Ministerial Nº 0220-
2015-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Designar a partir de la fecha al ingeniero 
Erik Wilber García Velásquez en el cargo de Director de 
Sistema Administrativo II, Nivel F-3, Jefe de la Ofi cina 
de Infraestructura y Soporte Tecnológico de la Ofi cina 
General de Tecnologías de Información del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALDO VÁSQUEZ RÍOS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1315969-1

RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el “Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio”

DECRETO SUPREMO
Nº 061-2015-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el “Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
adoptado en la ciudad de Kumamoto, Japón, en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Convención sobre 
el Mercurio, llevada a cabo del 7 al 11 de octubre de 
2013, y fi rmado por el Perú el 10 de octubre de 2013, fue 
aprobado por Resolución Legislativa N° 30352, del 27 de 
octubre de 2015;

Que, es conveniente a los intereses del Perú 
la ratificación del citado instrumento jurídico 
internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 56° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley Nº 26647;

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase el “Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio”, adoptado en la ciudad de Kumamoto, 
Japón, en la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Convención sobre el Mercurio, llevada a cabo del 7 al 11 
de octubre de 2013, fi rmado por el Perú el 10 de octubre 
de 2013, aprobado por Resolución Legislativa 30352, del 
27 de octubre de 2015.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro del Convenio, así como su fecha de entrada 
en vigencia.

Artículo 3°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores
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